
Secretaria: A despacho de la señora juez la anterior solicitud de copias auténticas. 

  

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 743 

Santiago de Cali, Abril veintidós de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: DIVORCIO  

DTE:  JOSE DUVAN OSPINA LOAIZA Y MARIA ELENA CARDENAS DIAZ 

          76001-31-10004-2011-00985-00 

 

 

Autorizar la autenticación de las copias de la sentencia 748 de Diciembre 19 de 

2001 proferida dentro del presente proceso, las cuales se entregarán al 

peticionario José Duván Ospina Loaiza.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La juez. – 

 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e20c8b72dc3317bc8c4e5b32777b195a4cf7a7a799d59b35864ca8650d357dbc 

Documento generado en 22/04/2022 01:28:30 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.63  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Abril  25  de 2022 
La secretaria. - 
  Alejandra María Riascos Guerrero
  
    


